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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2022 00460 00 

 

Bogotá D. C., 15 de julio de 2022 

 

Da cuenta el Despacho que en auto anterior se concedió la impugnación presentada por 

Famisanar EPS a través de correo electrónico del 12 de julio de 2022; no obstante, se advierte que 

la señora Yolanda Peña Gamboa también presentó impugnación el 13 de julio de 2022 a las 12:01 

pm, escrito que obra en el archivo 15 del expediente digital.  

 

Teniendo en cuenta que el fallo de tutela proferido por este Despacho fue debidamente notificado 

a las partes el 8 de julio de 2022, se advierte que la impugnación presentada por la actora se 

encuentra dentro del término de 3 días consagrado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991,  

 

Ahora, verificado que la secretaría remitió a la Oficina de reparto el Expediente, se dispondrá que 

esta providencia se comunique directamente al Despacho que sea asignado para el conocimiento 

de la impugnación.  

 

En mérito de lo expuesto el Despacho dispone:  

  

PRIMERO: Adicionar el auto que concedió la impugnación en el sentido de incluir a la accionante 

Yolanda Peña Gamboa. 

 

SEGUNDO: Remitir el escrito de impugnación radicado el 13 de julio de 2022 por la accionante 

al expediente remitido para el reparto de la impugnación al Centro de Servicios Administrativos y 

Jurisdiccionales de esta ciudad.  

  

TERCERO: Comunicar esta providencia al Despacho Judicial que le sea asignado el conocimiento 

de la impugnación.   

  

CUARTO: Ordenar que por secretaría se realice la comunicación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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